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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar servidores públicos a diputados y senadores del Congreso de la Unión, diputados de las legislaturas locales y de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el jefe de gobierno del Distrito Federal y los gobernadores de los estados, los presidentes municipales y 
jefes delegacionales en el Distrito Federal y los miembros del Poder Judicial en el ámbito federal, local, municipal y del Distrito Federal 

y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, incluyendo a aquellos de elección 

popular, en los tres niveles de gobierno y, en el caso, en el Distrito Federal y sus delegaciones, ya sea en el ámbito ejecutivo, legislativo 

o judicial, incluyendo a organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades 

asimiladas a éstas, fideicomisos públicos y órganos constitucionales autónomos, o que manejen recursos económicos federales, por la 

comisión de alguno de los delitos previstos en este título, en materia federal, o por su participación en la perpetración de los mismos. 

Asentar que los delitos cometidos por servidores públicos previstos en el título décimo del Código Penal Federal, se califican como 

delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Penal Federal. 
 
 
 
 
 
Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 
servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 

públicos, en los órganos constitucionales autónomos, en el 
Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables 

a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las 

Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este 

Título, en materia federal. 
 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 212 y 213 y se 
adiciona el artículo 213 Ter del Código Penal Federal 
 
Primero. Se reforman los artículos 212 y 213 del Código Penal 

Federal para quedar como sigue: 

 
Artículo 212 Para los efectos de este título y el subsecuente, son 
considerados servidores públicos, entre otros, a los diputados y 
senadores del Congreso de la Unión, los diputados de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el jefe de gobierno del Distrito Federal y los 
gobernadores de los estados, los presidentes municipales y jefes 
delegacionales en el Distrito Federal y los miembros del Poder 
Judicial en el ámbito federal, local, municipal y del Distrito 
Federal. 
 

En general, es servidor público toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, incluyendo a 
aquellos de elección popular, en los tres niveles de gobierno y, 
en el caso, en el Distrito Federal y sus delegaciones, ya sea en el 
ámbito ejecutivo, legislativo o judicial, incluyendo a organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, 
fideicomisos públicos y órganos constitucionales autónomos, o 
que manejen recursos económicos federales, por la comisión de 
alguno de los delitos previstos en este título, en materia federal, 
o por su participación en la perpetración de los mismos. 
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Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que 

se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 

alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 

 

Artículo 213.- Para la individualización de las sanciones previstas 

en este Título, el Juez tomará en cuenta, en su caso si el servidor 

público es trabajador de base o funcionario o empleado de 

confianza, su antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, 

sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de reparar 
los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las 
circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin 

perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de 

confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una 

agravación de la pena. 

 

 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que 

se trata a cualquier persona que participe en la perpetración de 

alguno de los delitos previstos en este título o en el subsecuente.” 

 
Artículo 213. Para la individualización de las sanciones previstas 

en este título, el juez tomará en cuenta, en su caso, si el servidor 

público desempeña un cargo de elección popular, es trabajador 

de base o funcionario o empleado de confianza, su antigüedad en el 

empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de 
instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados 
por la conducta ilícita y las circunstancias especiales de los hechos 

constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de 

funcionario con cargo de elección popular, o empleado de 

confianza, será una circunstancia que dará lugar a la agravación de 

la pena. 

 
Segundo. Se adiciona el artículo 213 Ter al Código Penal Federal 

para quedar como sigue: 

 
Artículo 213 Ter. Los delitos cometidos por servidores públicos 
previstos en este título se califican como delitos graves, para 
todos los efectos legales, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la sociedad. 
 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


